
“2022: Año de Ricardo Flores Magón 

    Precursor de la Revolución Mexicana”. 

 

 

NOMBRE DEL TRÁMITE: 

 

 CERTIFICACION COPIA FIEL DE ACTA. 

Artículo 60 Y 79 del Código Civil para el Estado de Tabasco y Articulo 14 fracc. XII, XX y 

último párrafo del Reglamento del Registro Civil del estado de Tabasco. 

 

DESCRIPCIÓN: Expedir copia fiel certificadas de los diferentes actos civiles de las personas 

(nacimiento, matrimonio, divorcio, defunción, reconocimiento, adopción, tutela, inscripción de actas de 

extranjero). 

 

DURACIÓN: 1 día hábil. 

VIGENCIA: Permanente 

 

REQUISITOS: 

1. Copia del acta del interesado (nacimiento, matrimonio, divorcio, defunción, reconocimiento, 

adopción, tutela, inscripción de actas de extranjero). 

2. Copia de la CURP del interesado. 

3. Copia de Identificación con fotografía (INE) del interesado. 

4. En caso de no comparecer el interesado, presentar carta poder, copia de quien recibe el poder 

y copia de Identificación con fotografía (INE) de los testigos.     

5. Pago de derechos. 

 

COSTO DEL TRÁMITE: 

La certificación tiene un costo de: 2.4 Unidades de Medida y Actualización (UMA), cuyo valor 

actualizado es de $ 238.76 

 

 

HORARIO DE ATENCIÓN: 

El Servicio se proporciona de lunes a viernes de 8:00 a 15:00 

 


